
LAS COOPERATIVAS COMO UNA 
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EMPRESARIAL 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿Cuál es el objetivo de la Economía? 
 

 

 

 

Es la ciencia social que estudia: 

 

La extracción, producción, intercambio, distribución  

y consumo de bienes y servicios; 

 

 

La forma o medios de satisfacer 

las necesidades humanas mediante los recursos (que 

se consideran escasos); 

 

 
 

Con base en los puntos anteriores, la forma en que individuos y 

colectividades sobreviven, prosperan y funcionan. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Desarrollo Vs Crecimiento 
 
 
 

Sí 
 
 
 
 
 

El desarrollo humano incorpora los 
Derechos Humanos al mundo económico, 

social y medioambiental 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



¿Qué es la Economía Social?  
Economía Solidaria 

Carlos Askunze Elizaga 



Comprendiendo la Economía Social. Otra 
economía, alternativa y solidaria 

 
Proyecto de Ley de Economía Social en España. 

(621/000083) 
 

         Se denomina Economía Social al conjunto de las actividades 
económicas y empresariales, que en el ámbito privado llevan a 
cabo aquellas entidades que, de conformidad con los principios 
recogidos en el artículo 4 (siguiente), persiguen bien el interés 
colectivo de sus integrantes, bien el interés general económico 
o social o ambos. 

 

 

 

 



¿Qué son las cooperativas? 

• La cooperativa: Una asociación autónoma de 
personas agrupadas de forma voluntaria que 
satisfacen sus necesidades comunes, 
económicas, sociales y culturales por medio 
de una empresa de propiedad colectiva y se 
gestiona de forma democrática.  

 



Comprendiendo a las Cooperativas. Principales 
características 

 

 

 

                            

Asociación y 
empresa 

Los miembros  
son sus 

propietarios en 
igualdad de 
condiciones  

El fin último no son las 
ganancias económicas 
sino el bien común y la 

sostenibilidad de las 
organizaciones. 

Valores de 
autonomía y 
autogestión. 

Propiedad 
conjunta y 

gestión 
democrática 

COOPERATIVA 



Principios cooperativos 

• Según la Alianza Cooperativa Internacional 

 

 Adhesión 
voluntaria 
y abierta 

Gestión 
democrática 
por parte de 

los socios 

Participación 
Económica 

de los socios 

Autonomía e 
Independencia 

Educación 
Formación e 
Información. 

Cooperación 
entre coop. 

Formación e 
información 

Interés por la 
comunidad 



Ventajas entre una Cooperativa y una Empresa 

Administrada por un número reducido de 

personas Se gobierna con la participación de todos los socios

Se organizan internamente por medio de 

competencia Se organizan internamente por medio del apoyo mutuo

El número de socios es limitado (determina el 

capital aportado)

El número de socios es ilimitado: Pueden ser socios 

todas las personas que lo deseen, según los estatutos

Los objetivos son independientes del socio 

(objetivos individuales)

Los objetivos son dependientes de las necesidades de 

los socios

En las cooperativas las decisiones las 

toma el grupo

Observaciones

El capital dirige a las personas Los trabajadores dirigen el capital

La organización de los mercados Vs la 

organización de las personas

Los trabajadore no tienen ni voz ni voto Los trabajadores tienen voz y voto

las personas como medio Vs la dignidad 

de las personas la prioridad

(Apropiación del excedente Vs 

Distribución justa de la riqueza; equidad)

Acumulación Vs Igualdad

Egoísmo e individualismo Vs apoyo mutuo 

e interés social
Primacía del capital Vs Primacía de las 

personas

EMPRESA COOPERATIVA

Capital: propiedad colectiva
Objetivo: producir bienes y dar servicios para beneficio 

común

El producto se destina al beneficio de todos

Principal objetivo: beneficio común
El excedente obtenido se devuelve a los socios en 

proporción a su trabajo o al uso de los servicios

EMPRESA CAPITALISTA

Capital: propiedad privada

Objetivo: obtener ganancias
Con las ganancias se beneficia el propietario 

del capital 

Principal objetivo: más ganancias
Las ganancias se distribuyen entre los 

accionistas

CUADRO COMPARATIVO ENTRE EMPRESA COOPERATIVA Y EMPRESA CAPITALISTA

EMPRESA CAPITALISTA      EMPRESA COOPERATIVA

• El capital dirige a las personas.                                  Los trabajadores dirigen el capital. (la organización de las personas)

(la organización de los mercados)

• Los trabajadores no tienen ni                                       Los trabajadores tienen voz y Voto (son directivos y propietarios )

voz ni voto (son un factor más de producción, un medio)

• El número de socios es limitado.                                   El número de socios es ilimitado.

Determina el capital aportado)                                   Pueden ser socios todas las

Personas que lo deseen, según 

los estatutos.

• Los objetivos son independientes       Los objetivos son dependientes

del socio (objetivos individuales)       de las necesidades de los socios (las decisiones las toma el grupo)

• Administrada por un número                Se gobierna con la participación

reducido de persona                            de todos los socios.

• Se organiza internamente por            Se organiza internamente por

medio de competencia. .                   medio del apoyo mutuo.



Tipos de cooperativas 

Cooperativas de 
primer grado 
 
Deberán estar integradas, al menos, 
por 3 socios. La propiedad es colectiva 
y en la Asamblea General cada socio 
tiene un voto. 

 
Cooperativas de Consumidores y 
Usuarios 
 
Cooperativas de Educación o 
Enseñanza. 
 
Cooperativas de Trabajo Asociado. 
 
Cooperativas de transporte. 
 
Cooperativas de Vivienda. 
 
Cooperativas Agropecuarias, 
agroindustriales, piscícolas y 
mineras 
 
Cooperativas de Ahorro y Crédito.  
 
Cooperativas Sanitarias. 
 
Cooperativas de Seguros 
 
Cooperativas del Mar. 
 

• Cooperativas de segundo grado:  
           se constituyen por, al menos, dos cooperativas. También 

pueden integrarse en calidad de socios otras personas 
jurídicas, públicas o privadas y empresarios individuales, 
hasta un máximo del 45% del total de los socios, así como los 
socios de trabajo. 

 Necesidades  materiales indispensables o de consumo para 
los socios/as. 

• Cooperativas de Trabajo Asociado: 
         Son cooperativas de trabajo asociado las que tienen por objeto 

proporcionar a sus socios puestos de trabajo, mediante su 
esfuerzo personal y directo, a tiempo parcial o completo, a través de la 
organización en común de la producción de bienes o servicios para 
terceros.  

• Cooperativas de consumidores y usuarios: 
Son cooperativas de consumidores y usuarios aquéllas que tienen por objeto el 
suministro de bienes y servicios adquiridos a terceros o producidos 
por sí mismas, para uso o consumo de los socios y de quienes con ellos conviven, 

así como la educación, formación y defensa de los derechos de sus socios en particular 
y de los consumidores y usuarios en general. 

• Cooperativas de  vivienda: 
          asocian a personas físicas que precisen alojamiento y/o locales para sí y las 

personas que con ellas convivan. También podrán ser socios los entes públicos 
y las entidades sin ánimo de lucro, que precisen alojamiento para aquellas 
personas que dependientes de ellos tengan que residir, por razón de su 
trabajo o función, en el entorno de una promoción cooperativa o que precisen 
locales para desarrollar sus actividades. 



Cooperativa en el Perú y cuando 
formarla 













¿Como funciona una cooperativa? 









Normas Generales y Permisos 
Especiales 











¿Como constituir una Cooperativa? 















Coordinación Sectorial 
Contacto: 983 239 569 
Av. Unión N° 200 Urb. Cesar Vallejo, 
Paucarpata, Arequipa 
 

JOSÉ BONILLA 
 


